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Valledupar, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

RADICADO: 20001-40-03-002-2009-01262-00  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A., NIT. 890.903.938-8.  

DEMANDADO: JUAN BAUTISTA PUMAREJO PINTO, C.C. No. 77.034.031. 

DECISIÓN: REQUIERE APODERADO 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, en memorial del 28 de febrero de 2022, solicita 

se admita o acepte la cesión del crédito, garantías presentada el 20 de noviembre de 2017, 

hecha por su poderdante a Reintegra S.A.S. 

 

Sin embargo, advierte el despacho, una vez realizada una revisión minuciosa del expediente, 

que en este no reposa tal memorial de cesión; del mismo modo, consultado el registro de 

correspondencia en el sistema de consulta Siglo XXI, no hay evidencia de su radicación: 

 

 
 

Consecuente con lo anterior, el estrado requiere al togado para que aporte el documento en 

mención con el respectivo sello de recibido, o en su defecto, lo presente para impartir el 

trámite que en derecho corresponde.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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